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En Ia ciudad de Yahualica de GonzáIez GaIlo. Jalisco siendo las
1O:15 horas del dta 26 de febrero deI año dos mi.l veinte,
compareció por una parte eI MTRO' Af,EJANDRO MACIAS VELASCO,

MTRo. ERNEsro eot¡zÁ¡,pz MARTTNEz y L.c.P. JosE ANToNro BEcERRA

SANCHEZ en su carácter de Presidente Municipal, Regidor y

Slndico Municipal y Encargado de ltacj-enda Municipal, funcionarios
públicos de este H. Ayuntamiento de Yahuallca, Jalisco con
domicilio en ]a finca marcada con eI número 28 denominada Juárez
de esta localidad quien en Lo sucesi-vo se denominara *H.

Ayuntamiento" y por Ia otra parte el C. ERNESTO PEREZ MERCADO

mexicano, mayor de edad, con domicilio en Ia finca marcada con el
número 89 de la caIle manantial perteneciente a este municipi-o
de Yahualica de Gonzá]ez Gallo, Jalisco. A quien en lo sucesivo se

denominara "Trabajador", mismos que damos fe de conocer y de que

tienen capacidad ]egal para contratar y obligarse, manifestaron:

QUE CEIEBRAN UN CONVENIO DE TERMINACIÓN DE CONTBATO DE TRABAJO EL

CUAI SUJETAN A IAS SIGUTENTES DECLARACIONES Y CI,AUSULAS

I. . DECIARA "H. AYUNTAMIENTO":

1.1 Que tiene personalidad jurldica para suscribir eI
presente contrato de conformidad con los artÍculo 115

fraccÍones I, IV inciso de 1a Constitución de Los Estados
Unidos Mexicanos y 1os demás preceptos aplicables re.Lativos,
además de la Ley de Gobierno y 1a Administración PúbIica
Municipal del Estado de Jal-isco, articulos L, 2, 3, 38

Eracción 1I, 4'l Eracción II, 48 Eracción fv, 52 Fracción II,
y demás relativos aplicables de 1os ordenamientos mencionados

con antelación.

2. DECLARA ..EL TRABAJADOR"
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2.I. Declara eI trabajador ef C. ERNESTO PEREZ MERCADO,

.taboraba en ASEO PUBIICO de este H' Ayuntamiento Constitucional'
Yahualica de Gonzá]ez Gal-10, Jalisco desde el 16 DE AGoSTO

2OL9 hasta 24 DE FEBRERO DE 2020.

2.2, Declara el, trabajador el C. ERNESTO PEREZ MERCADO que

su libre y espontánea voluntad cefebra conven.io de terminación
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laboral de trabajo con este H. Ayuntamiento Constitucional de
Yahualica,,ralisco.

2.3. EL trabajador el C. ERNESTO PEREz MERCADO que se identifica
con credencial de Elector expedida por e1 Instituto Nacional
Electoral con clave de ELector PRMRERg1022214H100

III. DEC],ARAN LAS PARTES:

Que se ajustan a los términos estipuJ-ados en eL Presente
contrato, asl como a Io establecido po! Ios artlculos L260, L264,
f266, L26'7, f?69, 127f y demás relativos y aplicables a la l,ey
Sustantiva Civil- deI Estado de Jalisco. Expuesto 1o anterior, las
partes se sujetan a lo establecido, y eI art. 22 fxaccLó\ I de Ia
f,ey de servidores Públicos y sus Municipios en las siguientes.
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PRÍMERA. - E] H. Ayuntamiento cel,ebra
terminación VOIUNTARIA de relación laboraL de
e1 C. ERNESTO PEREZ MERCADO con eI cargo actual de

aseo público de este H. Ayuntamiento Constitucj-ona]
de conzá1ez GaL10, Jalisco.

convenio de
trabaj o con
BARENDERo de
de Yahualica

TERCERA.- Manífiestan las partes tanto Trabajador como

H. Ayuntamiento que conforme aI presente convenio es su voluntad
dar por terminada la relación de trabajo con fecha de] presente
convenio existente entre las partes.

CUARTA. - El H, Ayuntamiento Constitucional de Yahualica
de GonzáIez Gallo. Jalisco a través de quienes suscriben entrega
Ia cantidad de § 1, 000. 00 (UN MIL PESOS 00/100MN) como

liquidación por concepto de terminación voLuntaria de la relación
.Laboral al c. ERNESTO PEREZ MERCADo y esta Ia recibe como

finiquito del presente convenio de terminación voluntaria de

SEGUNDA.- Manifiesta eI C. ERNESTO PEREZ MERCADO que desempeñaba
su función con cargo actual, de BARRENDERO en ASEO PUBLICO de este
H. Ayuntamiento Constitucional de Yahualica de Gonzá1ez Ga11o.

Jalisco desde 16 DE AGOSTO DE 2019 hasta 24 DE FEBRERO DE 2Q20.



trabajo, mj-sma que será liquidada el dla 27 DE FEBRERo

DEL PRESENTE AÑO, a través de Hacienda Municipal,

QUINTA.- EI C. ERNESTO PEREZ MERCADO recibe La cantidad
referida en la cláusula que antecede por concepto de }iquidación
de todas y cada una de }as prestaciones que 1e puedan corresponder
(entre eIIas parte proporcional de aguinaldo, prima vacacional,
antigüedad demás prestaciones de J-ey) . Por el- tlempo que laboro
para esta Inscitución.

SEXTA.- Declara eI C. ERNESTO PEREZ MERCADO que no
tienen nj-nguna prestación que recl,amar en Io futuro Por I'a
relación laboral que existió entre ]as Partes dándose por
liquidada o finiquitada de todos sus derechos a conformidad y que

durante e] tiempo que prestó sus servicios no sufrió ningún
accidente ni enfermedad de tipo Iaboral, que no se Ie adeuda
ninguna cantidad y por ello otorga a favor deI patrÓn *H.

Ayuntamiento", eI más amplio y total finj,quito laboral como en

derecho corresponda, Asi mismo declara el H. Ayuntamiento que no
tiene reclamacj-ón alguna que hacer a] trabajador durante e1 tj,emPo
que laboro para esta lnstitución.

SEPTIMA.- Para los efectos de la interpretación,
ejecucj-ón y cu¡nplimiento de fas disposiciones contenj,das en el
presente contrat.o, las partes se someten a Ia jurisdicción de1

Tribunal del fuero común de esta jurisdj-cción asi como a

cualquier otro Tribunal que corresponda, renunciando aI fuero que

por raz6n de su domicj-1j-o presente o futuro pudj-era
corresponderles.
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Leldo que les fue a los comparecientes el
presente documento, conocedores de sus efectos
manifestaron conformes, ratj,ficándol,o y firmando
presente escrito como constancia.
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C. ERNESTO PEREZ MERCADO

Nota: La presente hoja pe!tenece aI convenio de telmlnación labolaf realizado
por uná parte e1 !rTRO. AÍ,E,IANDRO MACIAS VEIASCO, MTRO. ERNESTO GONZALEZ

MARTINEZ y I.C.P. JOSE ANTONIO BECERRA SANCHEZ, P¡esidente MuniciPal, Regidor
y Slndico uunicipal y Encargado de Hacienda t'lunicipal, i'¡tegrante deL H'

Ayuntamiento ConstitucioDat de Yahualj'ca de Gonzá1ez Gall'o, ,ralisco y el
C. ERNESTO PEREZ MERCADO ASEADoR de AsEo PUBLrco de este H' Avuntamiento

Constitucional de Yahualica de González Gaf1o, JaLisco'

fárez M,
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Yahuafica de González Ga1lo, .rafisco., a 26 de febrero de 2020.
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